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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO OCLEGACION CUAUHTEMOCCP 06080 O F 
R f C SCJ ·950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIYAR No 30. 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000 MEXICO O F 
rELS 41 13-1000 EXT 5104. 5710, 5305 5706 
FAX 5130·1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA, C P 0910. MEXICO O F 
TElS 5701-2036 Y S763-7883 

PROVEEDOR: Paola Bergallo 1 Azcuenaga 1281 piso 6 D. Capital Federal. Argentina, 6721 1 54911 6440 6556, 54911 6440 6556 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
2311 112023 

FECHA DE ENTREGA 
30 dias naturales a partir de la notllicac1ón 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 dfas háb1les ADIESPIDGRM/1 04/2023 

LUGAR DE ENTREGA 
• o' 

======================================================================= 
Nota Importante: Este prestadora de servicios es causante de retención de Impuestos, I.V.A. e 
I.S.R. 
======================================================================= 
Plazo de eíecución: 30 dlas naturales contados a partir del 22 de noviembre de 2023, fecha de 
la nollflcac1ón de adjudicación. 

Las especificaciones técnicas y entregables de los servicios será conforme a la propuesta 
técmca rec1b1da el13 de noviembre de 2023. 
======================================================================= 
Lugar y forma de entrega: El producto señalado como enlregable se enviará en formato Word 
(.docx o .doc). hoja tamaño carta, tipo de letra Arial12 , interlineado 1.5, margenes superior e 
1nferior 2.5 cm, e ¡zqulerdo y derecho de 3 cm, y con texto justificado por correo electrónico 
imontoyar@mail.sc¡·n.gob.mx a Isabel Montoya Ramos, encargada del seguimiento del contrato 
y del traba¡o, en la ec'ha prevista en el apartado de revls1ón y enlrega de Tos servlc1os. 

El capitulo debe ser original e lnédilo y deberá tener una extensión mínima de 20 páginas y 
máx1ma 30 págn1as. 

La autora será responsable del uso de c1tas y referencias a otras publicaciones como parte del 
reconocimienlo al trabajo e Ideas de olros, asl# como de evitar cualquier forma de plagio. 

La presente contratación se efeclúa en términos del articulo 83 de la Ley Federal del Derecho 
de Autor. por lo que el autor deberá a otorgar carta de cesión de derechos a favor de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nac1ón. 

======================================================================= 
Forma de Pago. El monto será pagado en una sola exhibición conforme al entregable y una vez 
que haya sido rec1b1do a entera salisfacción por parte del CEC y validado por la admin1s1radora 
del contrato, en su equivalente en dólares al momento de realizar la operación, mediante 
transferencia electrónica, a los 15 dias hábiles siguientes a la presen1ac1ón del Comprobante 
Fiscal Dig11a1 por Internet (CFDI) y evidencia de la recepción de los servicios a entera 
satisfacción de la Suprema Corte de JustJcla de la Nac1ón. 

del Articulo 159 AGA 
fundamenlo en el 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230571 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSE MARIA PINO SUÁREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080, O F 
R F C SCJ-95020J-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30 40 PISO 
COL CENTRO C P OGOOO MEXICO O F 
TELS 4113-HIOO EXT 5704, 5710, 5305. 5706 
FAX 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No 1340 
COL JUAN ESCUTIA C P 09 10. MEXICO O F 
TELS 5701·2036 Y 5763-7883 

PROVEEDOR : Paola Bergallo 1 Azcuenaga 1281 piso 6 O . Capital Federal, Argentina, 6721 /5491 1 6440 6556. 54911 6440 6556 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
23/11/2023 

FECHA DE ENTREGA 
30 dias naturales a partir de la notificación 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
15 dias hábtles AD/ESP/DGRM/104/2023 

LUGAR DE ENTREGA 
... 

a. Fecha de prestación del servicio: 30 dlas naturales contados a partir del 22 de noviembre de 
2023, fecha de la notificación de adjudicación. 
b) Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa 
c. Numero de procedimiento: AD/ESP/DGRM/104/2023. 
d. Clasificación: Especial 
e. Fundamento de autorización: Artículos 35, 45, fracción 1, 47 fracción IV, 95 y 96 del AGA 
XIV/2019. 
f. Organo que autonza: Directora General de Recursos Materiales 
g. Fecha de autorización: 22 de noviembre de 2023. 
fl. Unidad responsable UR: 23310960500 10001 
1. Part1da presupuestaria PP: 33501 
j. Comprobación recursos: no aphca 
k. Area solicitante: Centro de Estudios Constitucionales 
l. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Dra. Isabel Montoya Ramos, 
Investigadora Jurisprudenctal del CEC. como administradora del presente contrato. quien 
superv1sara su estncto cumplimiento: en consecuencia. deberén revtsar e Inspeccionar las 
achvídades que desempeñe el "Prestador de Servicios". a si como girar las instrucciones que 
considere oportunas y verificar que los servtcios, objeto de este contrato, cumplan con las 
especificaciones señaladas en el presente mstrumento. 
rn. Con fundamento en el articulo 169, fracción 11 y dado que el monto a contratar no excede las 
2.000 UMAS. la empresa queda exceptuada de presentar fianza de cumplimiento. 

==================:==================================================== 
AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
tnformactón generada con motivo de tos procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos maferiales y servicios generales de este Allo Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica. salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominto público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados. mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 25 fracciones V, VIl. VIII. X yl<l del Reglamento Organico en Materia 
de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 

respor1sable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 

"'u'm«m" Corte de Justicia de la Nactón. ubicada en Calle Bolívar número 30, 
Delegactón Cuauhtémoc, Código Postal 06000, Ciudad de Méxtco 

en: 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230571 
EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOS€ MARIA PINO SUAREZ No 2 COL CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP 06080 O F 
R F e SCJ-95020<1-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No 30, 40 PISO 
COL CENTRO C P 06000 MEXICO O F 
TELS 4 113-1000 EXT 5704, 5710, 5:105, 5706 
FAX 51J0..1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No, 1:140 
COL JUAN ESCUTIA. e P 09 10, MEXICO O F 
TELS 5701-20:16 Y 5163-7883 

PROVEEDOR: Paola Bergallo 1 Azcuenaga 1281 piso 6 D , Capital Federal, Argentina. 6721 1 5491 1 6440 6556, 54911 6440 6556 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO . 
1 OBSERVACIONES 

2311112023 15 dias hábiles AD/ESP/DGRM/1 04!2023 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 di as naturales a partir de la notificación . '' 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50230571 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR OE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

IMPORTE CON LETRA 
TREINTA MIL PESOS 00/1 00. M.N. 

https://datos-personales.scjn.gob.mxlsitesfdefaultlliles/avisos-de-privacidad/Aviso-Privacidad-
l nt~rai-C1¡dt 
SE VICIO INCLUIDOS: 
Redacción capítulo de libro 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE RECURSOS MATERIALES 

25,862.07 
4,137.93 

30,000.00 
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MODELO DE CONTRATO PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONA FISICA 
D ECLA RAC I ON E S 

1.· La Suprema Corto do JusUcla do la Noclól'\ en lo sucoslvo •suprema Corto• por co•tducto de su roprosontanto para los ofoctos do esto fnstrurnonto m~nlflosta que: 
1.1.· Es el mbitno ótg.1no depositarlo dol Poder Judidal do la Fedemclón. en t6<n~nos do lo dispuesto on Jos Mlculos 94 do la C<>nsllluclón Polltlal do loo Eslildos Unidos Mo•lcanos y 1', ltacclón l. de In ley Otyánlco dol Podot .kldkial 
de la Federación. • 
1.2.· Lo ptosento conlrelaclón reaUza~e medlanlo adju<llcac:lón dlrocta ruo autoriZada por la patsona Ululot do la O~ocdón GGnoral do Rocunos Mateñales, do oonformldad con lo prellislo en los artlcuJos 45 ltaoc:lón 1. 46, 95, 96 y 07 dol 
Acuotdo General de Admlnlsltaclón XIV/2019. dol Comité de Goblomo y Admlnlslroclón de la Suprema Ceno do Justicia do la Nación de slelo do novlembto do dos mY dioclnuovo. por el que so togulan los ptO<edimlentos paro la edquioldón. 
artondatnlonto. odmlnlst10clón y doslncotporoción do bion<ls y la conltoU!ción do obres, y prosloclón do aerviclos requeñdos por la Supremo Ccrto do Jusllcia de la Nodón (Acuerdo General do Adni~Sttadón XIV/2019).) 
1.3.· Ln peruoM mular do 18 Oirocc:lón General do Racursos Matorlales. eSiá facultada para sutcriblt el presente lnswmento. do conformidad con lo dispuoMo on 106 ortlculos 32, lrocdón X. dol Rogllvrlento Orgánico on Mate~a do 
Admktlstraclón do la S\IP(ema Collo do -'-'Stlcia do lo Nación; y 11. torcor párrafo, doiAoJ«do Gonocel do Admlnlsuación XIV/2019. 
1.4.· Para IOdo lo ral&cionodo con el prosente contrato. sor\aln como su domicilio el ublcedo en la evenlda José Merlo Pino SuAroz númefo 2. oolonla Conlto, ok:aldia Cuauht6moc. cód~o postal 060GO, Ciudnd do Mllxlco. 
1.5.· Lo erogación que implico lo prosonto conllaíaclón se roaliultá con cargo al Conlro GGstor 2~ 10960SOOI0001, Partido Presupue•tn133501, Destino t5G Conuo do Estu<lios Consutuclonalea. 

11.· ei "Prostador do Servicios" moniOesto por su propio áorocho y bajo protesto do doclr vord•d que: 
11.1.· Ea una pOtsona llslca con nadonalldnd OllJGIIUna que cuonlo con la cap.,ddad do o)orcfclo para act\18r en ol présonlo conlrato. 
11.2.· Conoce parlectamentalos espacif'ICI!elonosléenlcas de Jos servicios requeridos por lo 'Supremo Cct16' y cuonto con los elemonloslllcnlcos y capacidad ooonómlea necesarios para realzarlos o satisfacción de esas. 
11.3.· A la leclla de nd¡.¡ok:acJón de la presente conltalackln. no se oncuenlra lnhobllitodo oonloono o ta regulación nplcable e loo Poderes Ejecullvo, Loglsk111Voy Judk:lal dala Federación pare colebrar conttnlos: asimismo. no se oncuenlla 
en ninguno de los supuestos o que se relleren los ortlculos 621racclones XV y XVI y 193 de1Actl4rdo Gouoral do AdmlniSirac:lón XIV/2019. 
11.4.· Conoce y acepte su)etnrso e lo pcovisiO en el Acuetdo Genotal do Administración XIV/2019. 
11.5.· Pata todo lo rolaclonado con el presento conlrato, solla lo oomo su domicilio ol indlcndo en la eallllula del prosento lnstiUT\onto, on el oparU!do donomlnado 1'rost.>dor do Sorvlclos". 

lll .• l a 11 Suprema Corto N y oi "Pro&tador de Sotvlcloa-. a qui!Jnoa de manera conjunta se Jes ldonuncará como lu ••Parto&u declaran quo: 
111.1.· Reoonocon mutu.-.nooto la pOfSOI\aldA<l )urldlca con lo que oomparocen ala ealebtac:lón dol prosonlolnstrumenlo y menlllostan quo todas las comunlcaáol\es qua so roafcen enlfo olas sa dirigirán • los damicilios lndlcndos on los 
antecedonlos 1.4 y 11.5 do eoto lnslrumonto. 
IU.2.·las "Partot"' roconooon quo la canltula del prosonto contrato lonna parto Integrante dol prescnlo lt'lstrumooto cootroctu:ol 
111.3.· Conooon ololcanoo y contonldo del presonte oonvato. por lo que ostén do acuordo on somo torso alas alg<>lontos; 

C LÁUS U LAS 
Prfrnera. Condlclonos Gonara.los. El ~Prostador de Servidos'" so r.ompromete a proporclonBr los Hrvlclos de.soritos on ol proaenle lnstrunonto y rospetar on todo momenlo el objeto, precio. plazo y condk:*>nos de pagn SOJ\atadas en lo 
carátula y las cláusulas del pres0111o lnstrumtnlo oonlrato. duranle y hoste el cumpflmltf\to total dol objolo do esto acu01do do voloolndes. El pago se~alado en la presenta cláusula. cubta el total do los servicios conlmtados, por lo cual la 
'Supremo Corte' no tiene obligación do cubrir n~ún lmpotla odlclonol, 
Segunda. Roqulsltos para roallzar loo pagos tOspectlvos. Pata eroctos llscalas el 'Preslldor de Servicios' dobolll prosontar la o los factor~ o oomprobante respocUvo a nombro de la 'Suprema Corte• sog\01 consle 011 la oédula da 
ldontlficoción nseal, oxpodldo por lo Sacro<arla do Hacionda y Ctódito Púbioo oon el Rogtstro Fedccal de C<>ntrlbuyonlos SCJ9S02048P6, 1ndlcando el domicilio aonak>do oo la deClaración 1.4 do oslelnstruroonto y domós roqllbRos Oseo les 
a quo ooyo lugar. copla dol instrumento conlroct.,ol y copla del documonlo modionte el cual fueron prcslodos los servicios a ontoru oottsrucción. 
Las -partos" oonvf.encn qua ta -suprema Corto' podnt en OJalquktr momento. retener kJs pagos que lertga pondlonte& do cubrir a1-proslndor de Servidos"', en caso da quo osla ü!timo Incumpla c;uakJs qufora de las obrt{)&Ciones pactadas 
on el presente lnstrumonto oonuoclual. 
Torco ro. Ponas Convonclonalos. Las ponas cocwencionaiOs során datorminadas por lo 'Suprema Cooo·. on l...clón dellncumplimlooto doccotado. conforme !O olguiO/\le: 
En caso do i1CIImpimloolo do tns obligaciones pactadas en ellnslfllfl\llnlo oonltoctual y do sus anexos. ta 'Suprema Ccrte' podré aplicar uno pena conveneional haSia por el 10% dol monto que cocresponda al valor de los aorvicios (sin 
Incluir IV A) quo no so hayan recibido, o bien, no so hoyon roeíbldo a onteta sotislaeción do lo •suprema Corte". De existir incunpimlenlo parcial, la pana so ojuslalll propon:ionnrncnlo al porcentaJe Incumplido. 
En caso do qua no se otorguo prórroga ni 'f'rostad« do Sal'o'lclos' respecto ni .-.mpllmlenlo da Jos platos eslnblocldos on el conlrolo, so aplalfll una pana convendonol por alltl$0S que le S&An mpulablos on la entrega do loo bienes, 
prostaclón de los soNidos o on 18 o)ocudón do los trabo)OII. eqolvalonto al monto que resulta do apliellr el 1 potelonto diario e lo cantidad quo m,orton los blenos pondlontes do 011traga, los sarvlclos no prosladol o los conooplos do 
trabajos no reallzedos, y no podnln oxcedor dol 10 % dol monto total dol contrato. 
Silos pena• oonvendooales rebasan el poreanta)e oe"alado anlorlormente, se inlclord el procedh\lenlo do resdtlón del contrato. 
las penas podn\n desoonlarse do loo montos pandlentn do cubrk por parte do la "Suptema Corte• ai'Prostador do Servicios" y, do sor necesatlo, lngmoando su monto a la Teoo11>rla do la 'Supremo Corte". 
Cuarta. Monlo del contrato. El monto dol prosonto oontmto os por $25,862.07 (volnticinoo mil ocl>ocjontos sosenla y dos pasos 07/100 M.N.) afiles delmpuostos oonlom\& lo nonnaUvldnd opllcablo. 
Quinta. Lugar do preSioclón do los t orvlclos y condiciones do pego. "El Prestad« do Servicios" dobe enviar el producto S<li\otodo como onlrogablo on formato Word (.docx o .doo). hoj¡ltomallo carta. tipo da l<!tra Mal12. lntetlinoado 
1,5, máfgones 011parior o lnfOfior 2.5 cm, o lzqutoroo y doredlo do 3 cm. y c:on texto )llsllllcado por corroo efoctrónlco lrnontoya<@maU.scf\.gob.mx o Isabel Montoyo Romoo. encatgada doloeguimlcniO del controlo y dol trobo)o. on la focha 
provista on el npnrt.1do do ravlslón y ontrega da lOs sorvlclos. 
El capitulo debe oor original o lnédMo y doberrlloner una extensiOn mlnima do 20 páginas y máxma 30 páginas. 
Soxta. Vlgoncta dol con troto y plazo de pro Ilación do loa servicios. Las 'f'ertos· oonvienon on que la vlgoncia del prosonto convato sen\ do 30 dios nntutalos eon!Ados a pnrtir dol22 do noviembre do 2023, (odia do la nollflcadón do 
edju<llcaclón. 
A la tennlnaclón do la vfgencla de esto contratación, no so debord contlnum con elsaMdo Qbioto de osto oontrnto. 
El plazo do Jos sorvidos ,octedo en .,.te c•>ntroto Onlcamonte podrt sor prorrogedo por causas pbnamonto ):lsllflcodas. provfa ptosontnc:lón do la solcltud rospoctlva, antes dol vonclmlonlo del pk1Zo do o)octJclón, por porto dol 'f're&lodor 
do Serv!clos" y su noopteción por pa~o do la 'Su()foma Corto". En caso de quo ollnlciO do la prastacló<l dol sorvlclo. materia do esto lnstnnnonto contntclool, no soa poslbl6 por causas imputables ala •suprema Cooo'. esta so reultzam an 
la locJ1a quo pot aacrito lo sonale oi "Adlninlstrodol" dol contrato ai'Presledor do SoNidos". 
S6p~mo. Gorantla do oumpllmlonto. De contormldod con lo estobloeldoen olortfculo 169. fmeclón 11, cuarto pánalo doiAcU<~rdo GGnorolde Administración XIV/2019, se OKcep!Úa lo presonraclón do la naru:o como gomnrla delaonplmlonto 
del contrato, lodo vez que el monto del presente oonltalo no excede lo canl!dnd do 7500 UMAS y el pngo so roaftzará en su loletldad de mMeta posterior a la prostac:lón da los sorvi<:lo,. 
Octava. Pagos on oxcoso. Tnstándosa do pa¡¡os en oxoeso quo haya recibido ei"Prestadorde sorvtclos', e Sic deben\ roltllograrlas canUded<!$ paga<tas one•oeso. mb klslntotoses quo so ca1CIIIal$n conloune o uno taso quo sollllgual 
e la establocld• on ol Código Fiscal do la Federación y la Ley de IngreSO& da 1• fedarac:lóo como sf so lreLaro del supuo81o de prólrogo poro ol pego do cródltos nscalos. Loo cargO$ so col<:lllafárl sobro las cantidades pogndos en exceso 
en cada caso. y so compular6o por dfas naturales, dosdo la lod\a del pago al "Prestador do Sorvlclos', hasta la lechll quo so pongon efoctlvomonto las cantidades a disposición do 1IJ "Suprema Ccrto•. 
Novo no. Propiedad lntoloctuot El 'f'toslnd« de Servicios' asuma tOialmeniD la responsabilidad pata el caoo do que al p11>slar los sorvldoo, ol>)eto do esto conlrato, Infrinja dorochol da propledad inloloctuol y por lo tMIO libera a la 
·suprema Corte" do cualquier responsabilidad do calllclcrcJvll, panal, llseal. do ~t~arealndualrtol o do Cllalqulor olf81ndolo. 
Asimismo, se proctsa quo ostd prot>lblda cualqufor reprodu<:clOn f)<lrcial o lotol, o'uso dlsllnto do lo doCumentación proporcionada por la "Suptemo Coño". cun motivo do le proslac:lón dolos sorvlclos objolo del prosonto conlfato. 
D6cln1a. lnoxlatonclo do rolaclón laboral. El 'f'reslador de Sorvtdoa' cotno empresario y patrón dal personru qua ocupa pnrn el cumplimienlo del presenta controlo, sert! en todo matnento el Cotleo rosponsablo anto oustraba)adoros de 
lodos las oblgoclonos que se deriven de las dlsposlclonos lab<>ra!es y domas ordanornlentos an materia do trabaJo y do seguridad soclol, por lo quo responder a do todas las ~~>clanl4donos que sus beba)adotos presenten 011 su contra o 
de la "SUpromD Cc~e·, por tnnlo, este Mo Trtbt"'at quedan\ relevado do toda tesponoablldad on toloet1Udo. La 'Suproma Ccrte' eslnro fa<:llltodo para roquer~ ol 'PresJ¡¡do< do Servl<:lo$' los comprobonles do ofillac:lón do"'' llabaJado<&s 
aiiMSS. esl como los comprobanlos de pago de las cuotos al SAR. INFONAVIT e IMSS. 
En caso de quo alguno o algu11011 do los tmba)odoroo dol adjudicatario, o)ocuten o pretondan a)ocuU!r olguna rodamacJón en oonlm do la ' Supremo Coño', oi'Prostad«do Sorvlclos' doboró roombolsor la totnlidad de los gastot que ocoguo 
la •Supremo Corto", por coooepto do unstado, vltltlcos. hospedaje, lmnsportOclón, aimentos y domáo lni\Orentes. con ol nn do ncreditnr ante la autoridad con¡potonto quo no oxlsta mlnaón 11\botal alguna COilloa mismos y des,ndar n lo 
•Suprema Ccrto' do cualquier llpo de responsabilidad en eso sonlldo. Las 'f'artoS' acuerdan que ol importo do loa referidos gastos que oo l ogal\ln a ocasionar podrt ser de(lucldo ,or la 'Suprema Corto' do las facturas que sa encuonlron 
pendiontns do pago, lndopondlenternonto do las occione& legales qua se pudloran e¡occer. 
DécJmo Primor o. Subconlratoclón. la "Supremo Cono• mnnjflesta que no aceptaré lo sW<onltatoclón paro el cumpltnienlo dol objeto do esta contr.ltación. 
Paro los oloctos do osto oonlraleclón, so entiendo por suboonttatacJón olaclo modlonte ol c:uol el 1>re81adordo Servidos" encomienda a olro por¡ona lrllco o ~dico.la oje<:llción porciol o total dol ob)oto dol c011trato. 
D6ch»o Sogunda. Rospen .. bllldad Civil. EI'Prostedor do Setviclos• roepondonl por los daflos quo so causon a loo bklnos on posesiOno on propiOded dota 'Suprema Cerio' con mollvo del cumplimiento el objoto do esto oontrato, aun 
c:uendo no exista nogt!gonclo. La roparoclón dol deflo oonoloUrá. o elección do la 'SuptemD COfta', en el rostobloánlento de la situación antatlor. cuando olio aoa poslblo. o en ol pago do daflos y perjuicios. oon lndopendenda do ejercer 
las acciones logn!os a quo haya )Ugar. 
D6clma Tore<~ra. ~ltransmlslbllldad do los dorochoo y obllgaclonos derivados dol prosonto contrato. El 'f'reslad« de Servidos' no podrá eader, gravar. lranslerlr o afed8r bajo cuolquler titulo, patclal o totolm&nto e favor de otra 
persona, Rslca o moral, Jos deraci\OS y oblgactoneo que dodven dol presente con1ra1o, oon excapdón de los derechos do coblo, oon autorttaclón previa y expre .. do la "Sup<o1na Coño". • 
06clma Cuarta. Dol lomen lo ala tranoparon<:la y do lo protección do datos personales. Las "Pollos' reconocen quola lnlocmación contenida en ol prosonlo conltoto y, on su caso. los ontrogables qoo .. ganaron podran sorsusceplibles 
de cla•lllcarso como rcservodos y/o oonlldonclatos, en t6rmlnos do los ortl<:llloa 106,113 y 116 de lo Loy General do Transparencia y Accoso ala Información PtlbUc;:,, o si como 98, 110 y 113 do leloy Fedoral de Tmnsparenola y Accoso 
a 18 Información Públk>l. El "Ptostador do Servleloe' se ol>llga a no roaüzar accJones qua compromotan lo .. gurldad do las lnstatoelonee de lo •Suprema Corte• o f>009M en rtesgo la illl"')rldnd do su pacaonol. oSI como abslcnorso, 
conforme a las disposiciones aplicables, do dar n conooor por cualquier modio a qulon llO lcngo dorocho, cSoClrnontos, raglsuos, m tlgenes, constancias, eslodfstleas, raPOIIos o cuBiqulor olm nrormuckln cJaslficoda como resetvada o 
oonfl<lonclal do lo quo tango conocimiento on ejercicio y con rnotlvo do la prosrac:lóo del sorvlclo. 
Los trAbajos ejecutadO$, total o parclabnonte. espociOeacionoa y en genol\llla Información que so encuontre on el lugar do su o¡ecuclón o quo se hub:Oson er\lregsdo al 'f'rostedor do Sorvlclos· para cumplir con el objeto dol presente 
contraJo, son ptoplodod de lo •suprema Ccrto', por 10 quo al 'f'rastndor de Sorvldos" so o biga a dovolv01 •lo ' Suprema Cene" el male~ol quo so 10 hublose proporcionado o•l oomo el moto(oal quo lloguo o tcaPzar, obllgándoso o abstenerse 
de roproduaiOs an modio olocltónlooo rrsloo. Do oonformldad oon lo osloblccldo on ol articulo 59 do lo Loy Gonorol de Protocción do Datos Personales on PosasiOn do So)etos Oblgodoe (LGPDPPso¡. oi'Prostador do Servicios. esume 
01 carácter <lo encarga<lo.dOI tratamiento do lOs datos porsooatos quo tonga eeeoso con rnoWO de la documontadón quo manojo o conozca el dosarrollar laa octMdedcs Objeto dol ptoscnto contrato, es con10 ros rosunndos Obtonldoo, por 
lo quo r.o londrá podor nl!)uno do deels!On sobre loo dalas porsonalos. Los datos personales qoo recabo ol encargado son t)nlco y oxctoslvumente pota ol cunplmlento dol Objeto dol prosonto Con~ato, En oeo senUdo. ol1'rosla.dor do 
Servidos" so ob5gp a lo atglJfortCe: 
e. AbslenefSe de tratar los datos petSOII8I&s pnra flrlalldodos dlsllnlas o las autotÍZJidos por la 'SupremD Corto'; 
b. GIJatdar oonlldeoclalldad y abstenerse de lrensladr Jos dalas pe"""alosltalodoo, osl como Informar a lo 'Suprema Corte• cuando ocum1 una vuneroclón de los m1smos: 
c. Ellmnar v dovoivor loa datos parsonalee objeto do ltetamienlo una vez cumplido ol presanlo controlo, y 
d. No subcontratar sorvldo• que conl!ewn ol Ualamlento do dolos personales, on l6rmlnos dol nrllwlo 61 dolo LGPDPPSO. 
Dóchno Quinta. Rosclslón dol contrato. Las 'Partee· aceptan que 10 'Suproma Coño' podrá rescindir, do manera unll<l tetal, ol presento c:onllnlo sin que rnsdle declatac:lón judlclot. on caso do que el 'f'reslt\dor do Sorvlclos' dejo do 
cumplir cualesq.,IOm dotas oDII¡¡a<:ionos que asumo on e.ro conttato ,or eausaa que la soon tmputablot, o blon. on caso de sor objeto do (l('nl)l\fgo, hue¡ga oslallada. concurso morcMt~ o liquidación. 
liniOs do doclacar la rosclal<ln. la •suptema Ccrte• nOillleará por escctto las causas respocUvas ai 'Pmslador de Sorviclos· on w domlcllo senatado on la dccl&nlc:lón 11.5 <le O$tO tnstrumonto, con quien on el oCIO so ancuonlro. otorgándole 
un plaz.o de cinco dins l14bllos pam que maniliOste lo quo a su doredlo 00<\VOilga, 81\oxe loa documentos quo ea~no oonvonientos y aporte. 011 su caso, las pruobas que eslina porllnentes. Vencido osa pnzo el6<gano oompatente de la 
'Supromo Corte' detennnanl sobro la procedoncla do la rosdslón, lo quo so eomunlcanl el 'f'restador do Sorvtctos• en su domicilio SOJiolado en la doclllruellln 11.5 de osto insuumonto. Sonln oauS8s do reselolón dof pro&enla lnotrumonto 
oonlractunllas algulenlos: 1) SI el 'Prestador de SaMclos" suspande la onlroga de tos blonos o lo prestación de 1011 sorvlclos sa/leladoa en la elé<JOulo pnrnom del preoonte contrato. 2) Slol 'f'rastedor do Sorvlclos"lnc:utro en raiSO<lod lota! 
o pardol,..pocto de lo Información proporcionada para lo celobraclón dol prosonle con~olo. 3) En gonotal, por allncurnpfmlenlo por parto doi •Prostado< do Servicios' a cualosqutera do las obligaciones derivadas del prosenlo oonlrnlo. 
Dtictmo Sox1o. Supuooto <lo torm1noclón dol conlntto diversos o la roclalón. El conltalo podrll darse por lormlnedo. al cumplknoniBrse su objoto o blondo munera anlfclpada cunndo exlsU!n cau..,s ):¡stlfiCadas, do ordon ptlbleo o <le 
Interés goneral. en t~nnlnos do lo ptevlstn onlosarticulos153, 154, 155 y 156. del Acuerdo General de Aanlnlslloei6n XIV/2019. 
06clma SópUma. suspensión tomporal del contrato. I.M 'Partas· acuerdan que la ·supll>ma Corte' podlll, en cualquier momento, suspo<ldor lomporaimente.en IOdo o on parte el oiJioto matorlo de aslo controlo. por cauS8s justifleadas. 
s!n quo ello lmplque su terminación dorlnltlvo y, por tanto, el presentn convato podtá oonUnuar produclando lodoo SU$ eroctes legales una vez desaparec'.daslas caU9as que molfvaron did1a suspansl6n. El procadln>lonlo de suspensión se 
rogllll por lo dlspuoslo on al articulo 150 del Acuerdo General de Admlnlslroción XIV/2019. 
D6clma Octava. ModUJcaclón dol contrato. Las conddones poctndas on el prosenlo lnstrumonto podr4n ser objeto do modlficac:lóo on idrmlnos do b provfsro en los artk:utos 13, ftacclón XXII y 148, fracción 1, dol Acuerdo Gonorol do 
Administración XIV/20 10. 
D6olma Novena. Administrador del contrato. la ·suprema Cerro· designa a la Doctora 1$<\bel Monloya Ramos, il'lvestlgA<lolll Ju~sprud011dnt. adscrita • lo Dirección Genor~l del C<>nuo de Estudios COI\sllludonalos de 111 'SUproma· 
Collo, como 'Admi11Stradora• dol prosonto conuoto, qulon suparvisanlau ostrlcto cumpimlento; on conaecuencla, dobonl ceviaar alnspocdonar las aelivfdndos quo desompallc oi'ProSiador do Servido•·. u.sl oomo girar las lnsuuoctones 
quo conoldore opor~s y verificar que loo sotVidos, objoto do este contrato. cumplan coo la& espocir,..e!onea soMiedos eo el presento insltumonlo. 
Aslmlamo. la Directora Genorel del Contra do E&tudios C<>nstaueionaiOs de ta 'Supremo C<>ne' podnl susl~ulr 81'Adminlstradoro", lo que lnformer~n por oscr~o et ' ProstMor de Sorvlelos'. 
Vlgóslma. Resolución do controversias. Pata olecto do 10 tntorpiOlncló<l y cumplimiento de 10 estipulado on oato l'lslrum0<110, ei'Prostadorde Servidos' se somote expresarnonte a los de<:islor\oa do!Trlbunat Ptono do ID •supton\4 Collo• 
renunciando en roomn exprasa a cualqulorolro fuero que. on mzón do su domlcllo o voclnded, tengan o legaron a toner. do conformidad con lo Indicado on ol articulo 11, ftaccfón XXII do la Loy Or9~nlca del Podar Judk:lal do lo Federación. 
Las 'f'artos' ocuordan qua cu.'lquler noUf~a~clón quo tongon quo realwroe do una parto • otrn. so roall:ml$ por oscrilo en ol domicilio quo ha sonalado on las doclallldonos 1.4 y 11.5 do esto Instrumento, 
Vlg6almo Prlmora. Le gis loción apllcablo. El ocuerdo do voluntodoo prevfslo on esto k•sltllmonto conuaetuatso rige por lo dispuesto en la Constitución Polltica do los Ealados Unldoa ~xieanos. el RegJomento Orgér1loo en Materto de 
Administración de la Supreltla Corto do Jusllcln de la Nación, ei'Aouetdo General do Adrnlnlstraclón XIV/2019•. y on lo no provisto on ostos por el Código CMl fodetol, Código Fedotnl de Procedlrnlenlos Civiles. lo ley General do Datos 
Peroonol&s en Poseslón de Sujelos Oblgados. ta Ley Foderol da Prosupuesto y Rasponsabll!dod Hacendoda. la ley General de Rasponsablldodes Admlnlo~ob'vas y la ley Fedefl\1 del Procadlmlonto Admlnlslrallvo en fo conducente. 
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FUNDAMENTO LEGAL 
1.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21 .1 fracción 1 de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción 1 de los LGPPICR. 

2.- ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21 .1 fracción 1 de la L TAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción 1 de los LGPPICR. 

3. - ELIMINADA la firma de particular, por ser un dato identificativo de conformidad con los artículos 3.2 fracción 11 inciso "a" y 
21.1 fracción 1 de la LTAIPEJM, artículo 3.1 fracciónes IX y X de la LPDPPSOEJM y Lineamiento Quincuagésimo Octavo 
fracción 1 de los LGPPICR. 

* "L TAIPEJM: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 
LPDPPSOEJM: Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el Estado de Jalisco y sus 
Municipios . 
LGPPICR: Lineamientos Genenerales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada que deberán observar 
los sujetos obligados previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 
Municipios." 
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